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Resolución Nro. 030-CUS-2021 

Arquitecto 

Vladimir Tapia 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Presente.-  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 096 de 14 de junio de 2021, durante 

el tratamiento del segundo punto del orden del día sobre el “Conocimiento del oficio Nro. 

STHV-2021-0516-O de 26 de mayo de 2021, suscrito por el Arq. Vladimir Tapia, Secretario de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, referente a la designación de un jurado titular y un suplente de la 

terna enviada por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; y resolución al respecto"; 

resolvió: designar a la arquitecta Lucía Elena Vásconez Cordovez como jurado titular y a 

la arquitecta Mónica Gabriela Naranjo Serrano como jurado suplente, para que participe 

como miembro del jurado calificador en el Concurso del Premio al Ornato “Ciudad de 

Quito” 2021. 

 

Dada en la sala virtual de sesiones de las comisiones del Concejo Metropolitano, el lunes 

14 de junio de 2021.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria Nro. 096 de 14 

de junio de 2021.  

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy  

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
 

Acción: Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Marisela Caleño Q. SCUS 2021.06.14  

Revisado por:  Samuel Byun  PSCG (S) 2021.06.14   

 

Adjunto: Documentación  

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Secretaría de la Comisión de Uso de Suelo 

Ejemplar 3: Presidente de la Comisión de Uso de Suelo  


		2021-06-16T08:41:49-0500
	RENE PATRICIO BEDON GARZON


		2021-07-26T21:10:25-0500
	DAMARIS PRISCILA ORTIZ PASUY




